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T A R I F A S  
RESOLUCION No 770 del 29/'5/85 

T- uo IMJM de 208 &Bpoa! Bar cada -Exca?dmte 
Publicaci6n -- - (por dp l r ibn)  

----e- 

-Convocatorias Asambleas Entidades Civiles 
(culturales, deportivas y de socor~os mutuos) A 1,20 A 0,005 

-Convocatorias Asambleas Entidades Profesio- 
nales A 2,20 A 0,005 

-Convocatorias Asambleas Comerciales A 4,- A 0,005 
-Avicos Conierciales A 4,- A 0,005 
-Avisos Administrativos A 2.20 A 0,005 
--FAictos de Mina A 2,70 A 0,005 . 
- ~ i c t o s  Concesibn de Agua Pública A 2,70 A 0,005 
-FAictos Judiciales A 1,- A 0,005 
-Posesión VeinteñaI A 2,80 A 0,005 
--Edicto7 Sucesorios A 1,40 A 0,005 
-Remates Inmuebles y Automotores A 2,- A 0,005 
-Remates Varics A 1,80 A 0,005 
-Balances: 
Ocupando más de 1/4 y hasta M página A 9,- 
Ocupando más de 4/2 y hasta 1 página A 15,- 

_Más un adicional de A 7,50 en cuncepto de  prueba. ---- 
TI - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 

4niial A 12,- Por ejemplar, dentro de1 mes A 0,15 
Semestral A 7,- Atrasado, más de un mes y hasta un año A O,@ 
Trimestral A 4,50 Atra~ado, mQs de un año , A 0,80 
Mensual A 3,- Separata A 1,80 

Nota: Dejar estab!ecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cbniputo se obsewarAn las siguien- 
te5 reglas: - 

-1~1s cifras se eurnputarán como una sola palabra, estbn formadas por uno o vanos guaris- 
mos, no hclllyendo los puntos y las comas que los separan. 

-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Las signos y abreviaturas, como por ejemplo %, &, A, M; Y ,  se considerarán como 

m a  palabra. 
Las publicaclohias se efectuarán previo pago. @ d a n  exceptuadas la% reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
shinistrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicacibn, debiendo adjuntar d 

- texto R publicar la correspondiente o-en de compra o publicidad. 
P Estarh~ exeutas de pago lna piihlicaciones tramitadas con certificedo de pobreza y las 

que por disnosiciones !egales vigenFrr así lo consignen. 

L E Y  
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8355 homulgada por Dlecreto 
No 885 dd 21-3-86 ModBdioa el A&. 1 2 ~  de la !ley (No 5441 que d w h a  

de  utilidad! pGiIrlica y sujeto a expropirucih una frac- 
ción de temeno ubicada en Partido de Ek Ceibal d d  

D E C R E T O S  

S .G .G.  No 996 del 8-4-816 - Pone inhrinam1ent.e a cargo deil iMi&taio d'e Ecmcunía 
y de  la S8elci?et. de E;skadO d e  Fhckmh y Economía al Sr. 

................ Secxetario de  EIstado d'e ,Obras Phbllicas 1205 
M . C .  No .1020 del 10-4-86 esitabhido d nmbre am&a de la Sr;a. Residente ........... de la 'Comisián Municipal d,e La C'm&% 1205 
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M .  G . No 1021 del 10-4-843 - Prmoga uiktaici'ón de Director Pcial. de U3ef;-a a v i l  al 
Rágimen de lrabalo mn D&fMóa Adic. iS:emi-exclusiva 

M. B.'S. No 1023 died 10-4-86 6- D d a n  de m~w& pmvhaial d 1,a. Congreso de ,h Sma- 
ci'&d hgmtina be ~C~ardiolo'gia y Cirugia C~~~idiywascul~ 
1,nfantil y Sixnposi.0 In~eonaioioaal de ~ica~ocpmtim %ng& 

............................ n?trils y Fiebre Beiwática 
S .  G . G . No 11025 d'el 10-4-816 - Pone irkwinmm~ta a mgo d,e la Slearetarí'a de h d a  & 

Obsm Púibili~cais al Sr. Secretario de Estado d:e Hacia& 
y E;cor~mía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M .  E. No 1027 del 'PO-4-8'6 - Aprueba Acta-Convenio Ley ad~eibvada 'edtre A.G.A.S. 
y las Emp~esas (Coniciel S.A. y Vioenbe iMowh~, contra- 
tistas de la obra Eiwtablwinriiato PotabdIiw& iLtiywo . . 

DERETOS SINTETIZADOS 

A l .  C .  Ni 1019 d$el 10-4-86 -'9Uomoga. .d,ectiarcih al réghen de trab,jo con ddcaicib 
adic+onal ~exolmiva a p~ofeiiionailles d d  Instituto Pcid. & 
D,esmoi,l,o Urbano y Vivienda y de la Dimución Gral. de 

......................... Aqui;tectura de la P~o'vhclia 
M .G: No 1022 eel 10-446 - koepta reilmcia ipresenkda por voicd, de b Sala. 3 de k 

Cámara be Apekwionas *en io Civil y '(ioonebl, Distrito 
Judicial dd ICerxro ................................... 

M. G. No 1024 drul 10-4-88 - Ratifica cl iqps ic ih Np 430185 &citada la Dkacición 
Gmmal dse Admlnii;&&6n del ,Mhiskerio dle GolMenio, 

.............................. Justicia y iEducación 
M. E. No 10% del 10-48i6 - Recihaza meiowso de nevoioabmia intexp~es~to pr agente de 

Ja IDbec. G~al. d'e Obraffi Sanjbam.-iaais ven oomtra del enca- 
......... sillamiento dkspestcu por demeto N? 1034/8'4 

M .  B .S. No 1028 del 10-4-86 -Fumoga pmsián gr,aciable de La Sr8a. Sixta D. Pistáa de 
Muíiolz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . e .  

M. B. S. N? 102B del 10-'4.86 - Rechaza por i apwden2e  la ,p~rnienhd~-~ efectuada p 
d Sr. Juan C. ,h&alo la raíz de lo da,spu.e&,o ~ p r  d,ecneto 
N+ 2652/84 ........................................ 

RESOLUCIONES SINTETIZADAS 

M. B ..S. \N? 320-D &l 16-4-86 - Autmiza d (Hasp. S m  Vicl&e de P d  de San b h  
de la Nueva &án .a oonvocar a idc. Púb. p m  la com- 

......... pra de &olgas, reaotivar, y material de vi&$ow 
M. B. S. No 321-D del '1,6-4-86 - 'Obor~ga sobressignadón por ~ruho~giancia a agente dd  

HwP~td ,331 (Carmen de Mmetán .................... 
M. B ..S. NQ 313a4D del 16-4436 - ~Aatoxiza a la Dkimcióm G d .  de kdm. a convocar a 

h. Púibhca para l'a coonipaci. &e! un ~lanímm&o ....... 
M .  B .  B .  !N9 Gi23iD del 16-4.88 - Autotrina d Horsp. San Vioezlite de P a d  de San Ramón 

de la Nuseva iOrh a conyocax a ;Lic. Phb. para la com 
ma de mepuestos para automaton~os' ................ 

M. B .  S .  No 3.%4-D del 116-4-66 - A u k o ~ ~  a la Dineioción Grial. de A&. a mnvocar a Lic. 
........ iPúb. piara la compra de un equipo h a s i ~ I ! ~ o  

M. B .:S. No 3254D del 16-4-88.6 - Autoriza a la !Dirección Gral. diei Adm. a mnvmar a Lic. ....... F%b. para d compra de meerial de ~aiboratorio 
M . B . S .  N9 13%-D del 16-4-86 -Autoriza a la JXmxi6a Cd. de A&. a m n v m  a 

...... Lic. Púib. para la m p a  de ma+xrial sanitario 
M. B. ,S.  N? 327dD del 18-4-816 - Autmiza al Hmp. Maitimo Enfantil a ommcar a Lat.  

Púb. ,para la compra de idirogw, r e ~ v o s  y rnabd4 
......................................... de vidrio 

M. B.  S. No 328,~D be1 16-4-86 - Aut& a la Dkemihn Gral. d e  kdsn~. a convocar a 
Lic. Píub. para la compra de mia%eridea y equipamien- 

................................... tcu ~mtolólgico 
M. B.  :S. N. 3t29.D del 16-4-816 - Aoespta irenuncia pasmada por algente H~oispitd dd 

:Milagro .......................................... 
EDICTOS DE MINAS , 

NQ 59657 - Wilfredo Alejandro Lyons .... :. ...................................... 
i@ - Roberto Jorge de las Ríos ........................................... 

Pág. 



- - 

PAG . N? 1204 SALTA. 28 DE ABJRIL DlE 1986 BOLETIN OFICIAL 

LICITACIONES PUBLICAS 
Pág . 

CONCESION DE AGUA PUBLICA 

....................................... . N+ 59770 Anioeto y Fortunato .4h a.xd* 1212 ................................................... . N19 59732 R&a Gard:mo 1212 .................................................... NQ 59625 - FBh Guzmán 1213 
..................................... N? 59624 -.Carmen Rosa Arapa y Luisa Arapa 1213 

AVISO ADMLIII[NISTRATLVO 
...................................... No 59753 - *Consejo Genmal d, e , J2duca&n 1213 

Seeci6n J U D I C I A L  
§UCESORIOS 

........ . . , N9 m 6 5  . Alhuerma. Pilar be lo, s Angel, as Salazar de Expte N'? &~@6.5%1b35 1214 
........... . . N 9 59782 - J c ~ é  E d u d ~ o  mN5eves , Díaz Saav'd-s Explte NG A68 ..8, 14p86 1214 

............................. . . No 597'61 - Baqndi. Awelio E x ~ e  N? A5.31917/86 1214 

.............................. . . N@ 5,9760 - Ramón lFigu!eroa 'Expbe N? A-69'. 3951a6 1214 
No 5, 97518 - iCiara Rasa Aparicio h c e  . Zxpte . N? 3731/85 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1214 
No 59754 - López, 'Humb'erto ,Aidlo$fo, Expte . N e A.'6,5.2401/8~5 ...................... 1214 
Np 5QT50 - V&e, 'Mana Bmnamdina Bmot. to de, Expte . N? A.51.7Q6/8.5 ............ 1214 
N? 59747 - Franco, Hilda MaAa  ,B,e.rthi de, E.xp€e. N? ,A.68.8'24/186 . . . . . . . . . . . . . . . . .  1214 
No 5 9 7 4  - iConaha, Raúl. LuIciano, Expte . NQ A488.%@/&6 ....................... 1215 

REMATES JUDICML,ES 

N? 597'67 - Pos Jus@o A . Figuwo'a . Juicio: .Expt e. N? A.66.172#/85 1215 ................... 
No 59752 - Por Mancas .M. ,Lótpez, Juicio: %$e . N* A.34.71'2182 .................. 1215 

................... . N? 59749 - Pm Julio C . H, mra.  Juicio: E@,e No A.67.096/'85 1215 

hTb 50748 - 'Por Fumcisico A . Segovia, Juicio: Expte . No A6¡'.700/886 1215 ................. 
No 897% - Por Julio C . Henraa, Juiido: 'Exptie . NQ A.45.2163/83 1216 ................... 
POSESION VI3NTERAL 

............................. . N9 59699 - Teresa Rom, mo Vda de Palavecino y otros 1216 

CITACION A JUICIO 
N9 59759 - &, illermo M o d  o  C ~ ~ e n n o  Agwith MowÚ .......................... 1216 

CONCUR.SO PREVENTIVO 

NQ 59728 - ILq gumbnes ,S.A.!C!XJFiI.A. ........................................... 1216 

EDICTO JUDICIAL 
.................................................. N? 59718 - José Uolpis Mola 1217 

TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO 
............................................ N? 5W31 . B~enjaunh kráoz ,S.RL. 1217 

, ASAMBLÉAS COMERCIALES 

............................. . N9 5W34 . ~Glííaa CXieunes S.A Para d &a a-5-8'6 1217 .................................... Nb 59691 - 'CODEA S.A.. para d día 12-5-86 1218 
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AVISO COMERCIAL 
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.............................................. N? 597587 - He~rrando y (Cía. S.R.L. 1218 
.................................... No 59738 - LÓpez Flming R'ent A Cas S.A. 12.18 

Secci6n G E N E R A L  

KECAUDACION 
.................................................... No 59771 - Del día 254-86 1218 

LEY 
LEY No 6355 
Expediente 230-(384. - 

El Senado y la Cámara de Diputados de la 
Provincia de Salta, sancionan con fuerza de 

L E Y -  
Artículo lo - Modifícase el artículo 2.9 de la 

Ley NQ 5.441, que declara de utilidad pública y 
su~eto a expropiación una fracción de terreno ubi- 
cada en Partido de El Ceibal d d  Departamento 
La Candelaria, el que quedará redactado de la 
siguiente forma: 

Art. 29 - Destinase d inmueble descripto 
en e1 artículo anterior a la construcción de 
viviendas familiares, a cuyo fin autorízase al 
Departamento Ejecutivo de la Municipalidad 
de La Candelaria a vender, individualmente, 
cada uno de los p d i o s  que! comprende d 
Plano de Loteo aprobado N9 00146 y que in- 
tegran las matrículas catastrales Nros. 1.045 
al 1.170; todo ello según los diferentes pro- 
cedimientos previstos por la Ley de Conta- 
bilidad y de acuerdo a los montos reales de 
venta que en cada caso corresponde. 

Asimismo, queda facultado a fijar danes 
de financiación en las ventas a plazo, de- 
jándose establecido que las escrituraciones y 
todos los gastos impuestos y honorarios que 
comprendan las mismas, serán por cuenta ex- 
clusiva de los respectivos compradores. Tales 
escrituras se celebrarán únicamente cuando 
Fe hubieren cancelado los precios de ventas. 

Art. 20 - Comuníquese, &c. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable 
LegisIatura de la Provincia de! Salta, a los cuatro 
días del mes de marzo del año mil novecientos 
ochenta y seis. 

OmRLANDO TOlSE PORRATI 
&sidente 

Honorable Cámara de Diputados 
Héctor Manuel Canto 
Vicepresidente 2do. 

H. Cámara de Senadores 
en ejercicio de la Presidencia 

Dr. Tosé María U1ivan-i 
Secretario 

Honorable Cámara de  Diputados 
Marcela Oliver 

Secretario Legislativo 
H. Cámara de Senadores 

Salta, 21 de marzo de 1986 
DRCRETO No 885 

Ministerio da Ekommía 
Expediente N i  01 - 44.785/86. 

Téngase por Ley de la Provincia No 6355/86, 
cúmplase, comuníquese, publíquese, insértese en 
el Registro Ofícial de Leyes y archivese. 

DE LOS RIOS (ht.) - Cantarero - Dávaios 

DECRETOS 
Salta, 8 de abril de 1986 

DECRETO N'? 9% 
Secretaria General de la Gobernación 

VISTO el viaje oficial que realizará a la Ca- 
pital Federal el señor Ministro de Economía, C. 
P. N.  D. Emilio Marcdo Cantarero, juntamente 
con el señor Secretario de Estado de Hacienda 
y Economía C .P.iN. D. Alberto Eduardo Teje- 
rina, a partir del día 8 de abril del año en curso; 

Por ello, 
El Gobernador de la Frovincia 

D E C R E T A :  
Artículo lo - Pónese interinamente a cargo 

del Ministerio de Economía y de la Secretaría de 
Estado de Hacienda y Economía, al señor Se- 
cretaria de Estado de Obras Públicas, D. F a -  
nanclo Fazio, a partir del día 8 de abril del año 
en curso, y mientras dure la ausencia de sus ti- 
tulares. 

Art. 20 - El presente decreto ser& refrenda- 
do por el señor Ministro de Economía y firmado 
por el señor Secretario General de la Goberna- 
ción. 

Art. 30 - Comuníquese, publíqueae en el Bo- 
letín Oficial v archívese. 

DE LOS RIOS (Int.) - Cantarero - 
Dávalos 

Salta, 10 de abril de 1986 
DECRETO NQ 1.0201 

Ministerio de Gobierno, Justicia y Educadh 
Secretaria de Estado de Municipalidades 

VISTO el decreto no 2.734/85, mediante d 
cual se designa a la señora Gladys Adelma Agui- 
!era de Corbalán, en el cargo de Presidente de 
la Comisión Municipal de La Candelaria, depar- 
tamento d d  mismo nombrq y 






























